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DEMANDANTE: ALFONSO MANUEL CONTRERAS 
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP - 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   
DERECHO   

 

 

Procede la Sala, a decidir el Recurso de Apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la sentencia adiada 27 de julio de 2017, proferida por 

el Juzgado Segundo Administrat ivo Oral de Sincelejo, mediante la cual, se 

accedió a las súplicas de la demanda. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Pretensiones1:  

 

ALFONSO MANUEL CONTRERAS PALENCIA, por conducto de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, solicita la nulidad de las Resoluciones Nos. PAP 014437 del 21 de 

septiembre de 2010; RDP 002150 del 23 de enero de 2014 y RDP 005322 del 

17 de febrero de 2014, por medio de las cuales, la CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL EICE, negó el reconocimiento y pago de una pensión 

gracia a favor del demandante. 

                                                                 
1 Folio 2 del cuaderno de primera instancia. 
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A t ítulo de restablecimiento del derecho, pide que se ordene a la ent idad 

demandada, le reconozca y pague la pensión gracia, así como las mesadas 

causadas y dejadas de percibir. 

 

1.2.- Hechos2:  

 

ALFONSO MANUEL CONTRERAS PALENCIA, prestó sus servicios laborales 

como “maest ro” en diferentes Inst ituciones educativas del nivel primario 

ubicadas en el Municipio de Sincé – Sucre, por un t iempo superior a veinte 

(20) años, servicio que fue prestado de la siguiente manera:  

 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

CARGO PERÍODO 

LABORADO 

Decreto 0754 de 

mayo 30 de 1963 

Escuela Antonio 

Ricaurte de Sincé - 

Sucre 

Subdirector. En el 

mismo decreto se 

señala que las 

funciones las 

desempeñaría en la 

Institución 

Educativa, Nivel 

Primaria, Francisco 

de Paula Santander   

1958 – a 1965, 

posteriormente en 

1968 

s/n Institución 

Educativa de Nivel 

Primaria Colegio 

Cristo Rey  

Director/Maestro s/n 

 

En tal razón, dice el demandante, solicitó a la CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL EICE, a través del Patrimonio Autónomo Bueno Futuro y la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”, el 

reconocimiento y pago de su pensión gracia, solicitud que fue desatada 

negativamente, con la expedición de los actos administrat ivos que ahora 

son objeto de demanda. 

 

 

 

 

                                                                 
2 Folios 3 - 4 del cuaderno de primera instancia. 
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1.3.- Contestación de la demanda3: 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES – UGPP -, por conducto de apoderado judicial, se opuso a las 

pretensiones de la demanda, al considerar que el accionante no reúne los 

requisitos legales para acceder a la pensión gracia.  

 

Frente a los hechos señala, que si bien es cierto se admite que el actor prestó 

sus servicios a varias inst ituciones educativas por más de veinte años, no es 

cierto que dicho t iempo laborado fuera como docente; así mismo, admite 

que el actor fue nombrado mediante decreto 0754 del 30 de mayo de 1963, 

en el cargo de Subdirector de la Escuela Antonio Ricaurte de Sincé – Sucre 

y que prestó sus servicios en el Inst ituto Francisco de Paula Santander en el 

período comprendido entre 1958 a 1965 y posteriormente en 1968, empero, 

el t iempo laborado como subdirector no puede ser tenido en cuenta para 

efectos de la pensión reclamada. 

 

A parte dijo, que no le consta que el demandante hubiera laborado como 

director y docente en el Colegio Cristo Rey desde 1969 hasta 1986, pues, no 

se presentaron las cert ificaciones que acrediten tal aserto. 

 

Como argumentos de su defensa afirmó, que el actor no ha demostrado 

que cumpla con el requisito de los 20 años de servicio como docente del 

orden territorial, que se exige para reconocer y pagar la pensión gracia,  

pues, los documentos aportados al proceso señalan que el demandante fue 

nombrado como nacionalizado en el cargo de ayudante de oficina, a part ir 

del 17 de julio de 1987 y hasta el 31 de julio de 2002 y del primero de agosto 

de 2002 a 6 de septiembre de 2007, resultando que tales t iempos no pueden 

ser tenidos en cuenta para lo pretendido, en tanto, se requiere haber 

prestado el servicio como docente del orden territorial, departament al o 

distrital (nacionalizado) y no de ayudante de oficina, pues, dicha 

prerrogativa fue creada exclusivamente para los docentes.  

 

                                                                 
3 Folios 91 - 100 del cuaderno de primera instancia.  
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Como excepciones formuló la falta de requisitos legales para el 

reconocimiento del derecho pretendido, buen fe y prescripción trienal.   

 

1.4. Sentencia impugnada4:  

 

El Juzgado Segundo Administrat ivo Oral de Sincelejo, a través de sentencia 

del 27 de julio de 2017, declaró no prósperas las excepciones formuladas por 

el ente demandado y declaró la nulidad de los actos administrat ivos 

demandados, disponiendo como restablecimiento del derecho, el 

reconocimiento, liquidación y pago de una pensión gracia a favor del 

accionante a part ir del 13 de agosto de 2011, aplicando para el efecto el 

fenómeno de la prescripción a part ir del 13 de agosto de 2011. 

 

Como argumentos de su decisión, dijo, que se hallaba demostrado en el 

proceso, que el demandante había sido vinculado a la docencia antes del 

31 de diciembre de 1980, esto es, entre los años 1958 a 1965 y 1968 y 

posteriormente mediante Decreto Departamental No. 0754 del 30 de mayo 

de 1963,  proferido por el Departamento de Bolívar.  

 

En igual forma, que los cargos administrat ivos que desempeñó el 

demandante dan lugar al reconocimiento pretendido. Sobre el tema 

textualmente, acotó: 

 

“como el cargo de Subdirect or de la Escuela Ant onio Ricaurt e que 

t omó posesión desde el día 31 de mayo de 1963 y Escuela Crist o 

Rey de Sincé, como direct or y docent e desde el año de 1969 hast a 
el año 1986, son cargos consagrados dent ro de la act ividad 

docent e acort e a lo señalado por el Decret o 2277 de 1979 en sus 

art s. 2, 32 y 35 y los precept os jurisprudenciales del Consejo de 
Est ado, que la que (sic) se det erminó  que la noción de docent e 

en su aspect o más amplio abarca en el ejercicio de la enseñanza, 
funciones de dirección y coordinación de los plant eles educat ivos, 

en las que se desempeñó el demandant e en las diversas 

inst it uciones educat ivas del municipio de Sincé. 
 

Sea así las cosas, al ent rar a est udiar las piezas procesales obrant es 
en el plenario se encuent ra probado que el demandant e, para el 

día 21 de sept iembre de 2010, fecha en que le fue negada por 

                                                                 
4 Folios 170 - 178 del cuaderno de primera instancia. 
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primera vez la solicit ud de reconocimient o de la pensión de 
jubilación gracia mediant e la Resolución No. RP 14437, cont aba 

con más de 50 años de edad que los cumplió en el mes de agost o 

de 2002 y más de 20 años de servicio que los cumplió en el 1978 
(sic) cuando se desempeñaba como rect or y docent e del colegio 

Crist o Rey de la ciudad de Sincé, acorde las cert ificaciones y 
pruebas allegadas. 

 

Servicio prest ado en diversas Inst it uciones Educat ivas del Municipio 
de Sincé t al cual se indicó en líneas ant eriores en calidad de 

servicio docent e, subdirect or y direct or respect ivament e además 
se desempeñó por el demandant e con buena conduct a y 

honradez durant e el ejercicio del cargo, sit uación que no fue 

objet o de debat e por part e de la ent idad demandada, por lo que 
el señor ALFONSO MANUEL CONTRERAS PALENCIA reúne los 

requisit os que le dan derecho al reconocimient o de la pensión 

gracia de que t rat a la ley 114 de 1913 y demás normas 
concordant es”. 

 

1.5.- El recurso5. 

 

Inconforme con la anterior decisión, la ent idad accionada la impugnó, para 

que fuera revocada en esta instancia, señalando, que el demandante no 

cumple con los requisitos propios para acceder a lo pretendido. 

 

Afirma en efecto, que al estudiar el expediente administrat ivo del 

demandante se encuentra una cert ificación expedida por la Secretaria 

Administrat iva, Código 020 G  - 01 del Municipio de Sincé – Sucre, fechada 

a 27 de enero de 2009, en la que se indica “que revisados los archivos de 

est a ent idad, no se pudo const at ar que el señor ALFONSO MANUEL 

CONTRERAS PALENCIA, ident ificado con la cédula de ciudadanía No. 

3.988.436 expedida en Sincé – Sucre, haya laborado como docent e en 

inst it uciones educat ivas del Municipio”, lo cual implica que el demandante 

no ha cumplido con el término de 20 años de servicios. 

 

A parte de lo anterior, dice, que es totalmente irregular que se reconozca 

que el demandante haya laborado, como docente, desde 1958, pues, para 

entonces, el actor contaba con 16 años de edad, pues nació en agosto de 

1942, edad que a términos del código civil, no le permit ía acceder a tal 

                                                                 
5 Folios 185 - 188 del cuaderno de primera instancia. 
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función. A lo cual añade, que tampoco podía fungir como Director de la 

Escuela Nocturna del Barrio La Esmeralda desde el 27 de julio de 1959, pues, 

para entonces mantenía la edad de 16 años. 

 

Agrega, que también yerra la primera instancia en señalar, que el 

reconocimiento, liquidación y pago de la pensión gracia, debe hacerse 

teniendo en cuenta los factores salarios percibidos en el últ imo año de 

servicios, pues, en verdad debe tenerse en cuenta es el últ imo año previo a 

adquirir el estatus pensional. 

 

Finalmente indica, que no está de acuerdo con la condena en costas y 

agencias en derecho, pues,  tal condena debe sujetarse a las reglas del 

ordenamiento jurídico, resultando que el Juez t iene la facultad discrecional 

para decidir si condena o no en costas a las partes dentro de un proceso 

judicial, sin que esto a su vez, implique ausencia de motivación fáctica en la 

condena que se imponga, lo cual no ocurre en este caso, pues, no se motivó  

la determinación en tal sent ido.  

  

1.6.- Trámite procesal en segunda instancia. 

 

Mediante auto de 23 de marzo de 20176, se admit ió el recurso de apelación 

interpuesto por la ent idad demandada. 

 

Posteriormente, a través de providencia de 13 de diciembre de 20177, se 

ordenó correr  t raslado a las partes para alegar de conclusión, llamado al 

que atendieron8, reiterando los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos 

en las etapas previas.  

 

El representante del Ministerio Público, no hizo pronunciamiento alguno en 

esta etapa procesal. 

 

                                                                 
6 Folio 4 del cuaderno de segunda instancia. 
7 Folio 9 del cuaderno de segunda instancia.  
8 Folios 12 – 15, parte demandada y 16 a 19, parte demandada del cuaderno de segunda 

instancia.  
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2.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 

 

Presentes los presupuestos procesales y no exist iendo causal que invalide lo 

actuado, el Tribunal, es competente para conocer en segunda instancia, 

de la presente actuación, conforme lo establecido en el art ículo 153 del 

Código de procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo. 

 

2.2. Problema Jurídico. 

 

Teniendo en cuenta los supuestos fácticos y jurídicos descritos, considera la 

Sala, que el problema jurídico a resolver se circunscribe en determinar:  

 

¿Debe declararse la nulidad de los actos administrat ivos demandados, con 

el consecuente reconocimiento, liquidación y pago de una pensión gracia 

a favor del señor ALFONSO MANUEL CONTRERAS PALENCIA?     

 

Determinado lo anterior, la Sala abordará el estudio del reparo de la 

imposición de costas en la primera instancia conforme el régimen traído por 

la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo 

Contencioso Administrat ivo, interrogándose si procede el régimen objet ivo 

para tal efecto. 

 

2.3. Análisis de la Sala. 

 

2.3.1-  Marco normativo y jurisprudencial de la pensión de jubilación Gracia. 

 

La Pensión de Jubilación  Gracia se estatuyó, mediante la Ley 114 de 1913, 

la que en su art ículo 1°, señaló:  

 

“Los maest ros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en 
el magist erio por un t érmino no menor de veint e años, t ienen 

derecho a una pensión de jubilación vit alicia, en conformidad con 
las prescripciones de la present e ley”;  
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En su art ículo 3°, estableció que: 

 

“Los veint e años de servicio podrán cont arse comput ando 
servicios en diversas épocas y se t endrán en cuent a los prest ados 
en cualquier t iempo ant erior a la ley que la creó”. 

 

Así mismo, en su art ículo 4º rotuló, que para gozar de la pensión gracia, será 

preciso que el interesado compruebe: 

  

“1º. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido 

con honradez y consagración. 

 
2º. Que carece de medios de subsist encia en armonía con su 

posición social y cost umbres. 
 

3º. Que no ha recibido ni recibe act ualment e ot ra pensión o 

recompensa de caráct er nacional. 
 

Por consiguient e, lo dispuest o en est e inciso no obst a para que un 
maest ro pueda recibir a un mismo t iempo sendas pensiones como 

t al, concedidas por la Nación y por un depart ament o. 

 
4º. Que observa buena conduct a....” 

 

Posteriormente, el beneficio de la pensión gracia, se extendió en virtud del 

art ículo 6° de la Ley 116 de 1928, a los empleados y profesores de las 

escuelas normales y a los inspectores de la instrucción pública, que presten 

sus servicios en colegios departamentales o municipales, interpretación que 

surge de la prohibición de recibir, dos pensiones nacionales y que conserva 

su vigencia, pues, la Ley 116 citada, en su art ículo 6°, señaló, que el beneficio 

se concretaría “… En los t érminos que cont empla la Ley 114 de 1913 y demás 

que a est a complement an…”, lo que supone el cumplimiento de los 

requisitos consagrados en el numeral cuarto de esta Ley9.  

 

Igualmente, con la expedición de  la Ley 37 de 1933, se  amplió  a los 

maestros de establecimiento de enseñanza secundaria, la mencionada 

pensión, sin cambio alguno de los requisitos. 

 

                                                                 
9 Consejo de Estado, Sección Segunda-Subsección- A, Sentencia de 11 de octubre de 2007, 

C. P. Dr. Gustavo Gómez Aranguren, expediente 0417-07. 
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Más adelante, la Ley 24 de 1947, dispuso: “Cuando se t rat e de servidores del 

ramo docent e, las pensiones de jubilación se liquidarán de acuerdo con el 

promedio de los sueldos devengados durant e el últ imo año”. 

 

La Ley 4ª de 1966, en su art ículo 4, modificó la Ley 24 de 1947, indicando que 

“la pensión de  gracia  se liquidará con base en el 75% del promedio mensual 

obt enido en el últ imo año de servicio”. Más adelante, el Decreto 

Reglamentario 1743 de 1966, art ículo 5, coadyuvaría lo establecido en la Ley 

4 de 1966. 

 

Mediante la Ley 43 de 1975, se desarrolló en Colombia, el proceso de 

nacionalización de la educación, comprendido desde el 1° de enero de 

1976, hasta el 31 de diciembre de 1980.  

 

Con la expedición de la Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se reiteró el 

derecho  de dicha pensión, en los siguientes términos: 

  

“ARTÍCULO 15. A part ir de la vigencia de la present e Ley el personal 
docent e nacional y nacionalizado y el que se vincule con 

post erioridad al 1° de enero de 1990 será regido por las siguient es 
disposiciones: 

  

1. (...) 
2. Pensiones: 

  
A. Los docent es vinculados hast a el 31 de diciembre de 1980 que 

por mandat o de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y 

demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, 
t uviesen o llegaren a t ener derecho a la pensión de gracia, se les 

reconocerá siempre y cuando cumplan con la t ot alidad de los 

requisit os. Est a pensión seguirá reconociéndose por la Caja 
Nacional de Previsión Social conforme al Decret o 081 de 1976 y 

será compat ible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el 
event o de est ar ést a a cargo t ot al o parcial de la Nación. 

  

B. Para los docent es vinculados a part ir del 1° de enero de 1981, 
nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a 

part ir del 1o. de enero de 1990, cuando se cumplan los requisit os 
de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalent e 

al 75% del salario mensual promedio del últ imo año. Est os 

pensionados gozarán del régimen vigent e para los pensionados 
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del sect or público nacional y adicionalment e de una prima de 
medio año equivalent e a una mesada pensional.” 

 

Donde se observa, de manera categórica, que: 

 

“est a disposición, en últ imas, precisó la conclusión del beneficio de 

la pensión gracia para los docent es vinculados a part ir del 31 de 

diciembre de 1980, como t ambién que la excepción que permit e 
la compat ibilidad en el pago de dos pensiones de caráct er 

nacional (pensión gracia y pensión ordinaria de jubilación) en 
virt ud de la ley 91 de 1989, es limit ada a aquellos docent es 

depart ament ales y municipales que a la fecha señalada en t al 

disposición quedaron comprendidos en el proceso de 
nacionalización iniciado con la ley 43 de 1975, que deberán reunir 

además los requisit os cont emplados en la ley 114 de 1913.”10 

 

Conforme a lo expuesto se t iene, que la pensión gracia se traduce en  “un 

derecho de caráct er especial que t iene vida propia o aut onomía frent e al 

régimen pensional ordinario, por su condición de derecho adquirido 

concedido por el legislador y con el rango de prot ección const it ucional”11, 

en cabeza de aquellos docentes, que cumplan con los requisitos de ley, 

entre ellos, el de haber servido por un tiempo no menor de veinte (20) años, 

en colegios del Orden Departamental, Distrital o Municipal, sin que sea 

posible acumular tiempos del orden Nacional. 

 

Sobre este aspecto, el Honorable Consejo de estado ha indicado: 

 

“La Ley 114 de 1913 consagró en favor de los Maest ros de Escuelas 
Primarias Oficiales el derecho a devengar una pensión vit alicia de 

jubilación, previo cumplimient o de los requisit os de edad, t iempo 

de servicios y calidades personales previst os en la misma. Ent re los 
aspect os regulados por est a disposición se encuent ran los relat ivos 

a la prest ación del servicio por un t érmino no menor de 20 años, 
las condiciones especiales en mat eria pensional sobre la cuant ía 

y la posibilidad de acumular servicios prest ados en diversas 

épocas. Est e beneficio t uvo como fundament o para su 
consagración las precarias circunst ancias salariales en las que se 

encont raban los profesores de las referidas inst it uciones 
educat ivas, por cuant o sus salarios y prest aciones sociales est aban 

a cargo de ent idades t errit oriales que no disponían de los recursos 

                                                                 
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Sub sección 

A. Sentencia del 13 de junio de 2013. Expediente con radicación interna 1395-12. C. P. Dr. 

Luís Rafael Vergara Quintero. 
11 Sentencia T – 779 de 2014.  
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suficient es para sufragar la deuda laboral adquirida. Es decir, que 
la pensión gracia se const it uyó en un beneficio de los docent es a 

cargo de la Nación encaminado a aminorar la desigualdad 

exist ent e ent re sus dest inat arios, cuya remuneración t enía un bajo 
poder adquisit ivo, y los educadores con nombramient o del 

Minist erio de Educación Nacional, que devengaban salarios 
superiores. De los ant ecedent es normat ivos precit ados se infiere 

que la pensión gracia no puede limit arse a los maest ros de 

escuelas primarias oficiales, como se concibió en un principio, sino 
que ella cobija a aquellos que hubieren prest ado servicios como 

empleados y profesores de escuela normal, o inspect ores de 
inst rucción pública o profesores de est ablecimient os de 

enseñanza secundaria, siempre y cuando la vinculación sea de 

caráct er municipal, depart ament al o regional y la misma se haya 
efect uado hast a el 31 de diciembre de 1980. De la jurisprudencia 

en cit a, se infiere que la pensión gracia se causa únicament e para 

los docent es que cumplan 20 años de servicio en colegios del 
Orden Depart ament al, Dist rit al o Municipal, sin que sea posible 

acumular t iempos del orden Nacional. Ant es de la nacionalización 
de la educación oficial decret ada por la Ley 43 de 1975, exist ían 

en Colombia dos cat egorías de docent es, a saber, los que 

est aban vinculados con el Minist erio de Educación Nacional y los 
que est aban vinculados laboralment e con los Depart ament os y 

Municipios, a est os últ imos, se les reconoció la pensión gracia. 
Podían acceder a est e beneficio pensional, ajeno a la pensión de 

jubilación ordinaria, siempre y cuando cumplieran una serie de 

requisit os, ent re los cuales, además de est ar dest acada la edad y 
el t iempo de servicio docent e, era necesario que los int eresados 

acredit aran los requisit os expresament e señalados en el art ículo 4 

de la Ley 114 de 1913, es decir, que en el empleo se haya 
desempeñado con honradez y consagración y que no haya 

recibido, ni reciba act ualment e ot ra pensión o recompensa de 
caráct er nacional.”12 

 

4. La disposición t ranscrit a se refiere de manera exclusiva a 
aquellos docent es depart ament ales o regionales y municipales 

que quedaron comprendidos en el mencionado proceso de 

nacionalización. A ellos, por habérseles somet ido repent inamente 
a est e cambio de t rat amient o, se les dio la oport unidad de que se 

les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
t ot alidad de los requisit os y que hubiesen est ado vinculados de 

conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, 

con el adit ament o de su compat ibilidad “…. con la pensión 
ordinaria de jubilación, aún en el event o de est ar ést a a cargo 

t ot al o parcial de la Nación”; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docent es, en cuant o ést a señalaba que no 

                                                                 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda-Subsección 

B. Sentencia del 27 de enero de  2011. Expediente con radicación interna 0972-10. C. P. Dr. 

Víctor Hernando Alvarado Ardila. 
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podía disfrut ar de la pensión gracia quien recibiera “…ot ra 
pensión o recompensa de caráct er nacional”.  

 

5. La norma pret ranscrit a, sin duda, regula una sit uación transitoria, 
pues su propósit o, como se ve, no es ot ro que el de colmar las 

expect at ivas de los docent es vinculados hast a el 31 de diciembre 
de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de 

nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.  

 
6. De lo ant erior se desprende que para los docent es 

nacionalizados que se hayan vinculado después de la fecha a 
que se acaba de hacer referencia, no exist e la posibilidad del 

reconocimient o de t al pensión, sino de la est ablecida en el lit eral 

B del mismo precept o, o sea la “…pensión de jubilación 
equivalent e al 75% del salario mensual promedio del últ imo año”, 

que se ot orgará por igual a docent es nacionales o nacionalizados 

(lit eral B, No. 2, art ículo 15 Ib.) hecho que indica que el propósit o 
del legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, que 

dent ro del grupo de beneficiarios de la pensión gracia no quedan 
incluidos los docent es nacionales sino, exclusivament e, los 

nacionalizados que, como dice la Ley 91 de 1989, además de 

haber est ado vinculados hast a el 31 de diciembre de 1980 
“t uviesen o llegaren a  t ener derecho a la pensión de gracia 

(…).siempre y cuando cumplan con la t ot alidad de requisit os”. Y 
por últ imo, que sin la ley 91 de 1989, en especial la norma 

cont enida en el lit eral A, numeral 2, de su art ículo 15, dichos 

servidores no podrían beneficiarse del reconocimient o de t al 
pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación primaria y 

secundaria oficiales, dicha prest ación, en realidad, no t endría el 

caráct er de graciosa que inicialment e le asignó la ley." 
 

Se infiere entonces, que a part ir de la vigencia de la Ley 91 de 1989, se 

excluyó del beneficio de la Pensión Gracia a los docentes nombrados a  

part ir del 31 de diciembre de 1980, los cuales, solo t ienen derecho a la 

establecida en el literal b del mismo precepto, o sea, la “pensión de jubilación 

equivalent e al 75% del salario mensual promed io del últ imo año”, que se 

otorgará por igual, a docentes nacionales o nacionalizados y que la 

simultaneidad de la Pensión de Gracia y Ordinaria de Jubilación, es 

exclusivamente, para los docentes departamentales y municipales,  con 

vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980. 

 

Siendo dable resaltar, que la no continuidad en el servicio, no es razón 

válida, para la negativa de la prestación social en estudio, toda vez que la 

jurisprudencia contenciosa administrat iva ha indicado la imposibilidad de 
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exigir un vínculo laboral, vigente para el 31 de diciembre de 1980 (Proceso de 

nacionalización), sino que con anterioridad, el demandante, haya estado 

vinculado por determinación del orden departamental. Al respecto se 

advirt ió: 

 

“El derecho a la pensión de jubilación gracia con  servicios no 
cont inuos. En cuant o a los SERVICIOS DOCENTES, prest ados ant es 

del 31 de diciembre de 1980, y la cont inuidad de la Part e Act ora 

que fuera considerada por el A-quo para aplicarle el régimen de 
t ransición para las plazas que se incluyeron en el proceso de 

nacionalización, bast a anot ar que el Consejo de Est ado, ha 

sost enido que la expresión “(...) docent es vinculados hast a el 31 
de diciembre de 1980”, cont enida en el Art . 15 numeral 2° lit eral a) 

de la Ley 91/89, no exige que en esa fecha el docent e deba t ener 
un vínculo laboral vigent e, sino que con ant erioridad haya est ado 

vinculado, es decir, t iene derecho a la pensión de jubilación 

gracia, cuando cumplan los requisit os de ley.  En ese sent ido, se 
recuerda, ent re ot ras, la Sent encia de Sep. 20/01 de la Sección 2ª 

de est a Corporación dict ada en el Exp. No.  00095-01 del M. P. 
Alejandro Ordóñez Maldonado, que dice: “El segundo argument o 

que expuso el juzgador de primera inst ancia para denegar las 

súplicas de la demanda, lo concret ó en que por la “... pérdida de 
la cont inuidad no podía aplicarse al régimen de t ransición para 

las plazas que se incluyeron en el proceso de nacionalización, 

pues el demandant e t an sólo reasumió funciones el 27 de julio de 
1981.”. Para la fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 –

diciembre 29- el señor HECTOR BAENA ZAPATA ya había prest ado 
sus servicios como docent e nacionalizado, durant e algo más de 

15 años, y para 1980, por más de 6 años, circunst ancia que en 

sent ir de la Sala, le permit e acceder a la pensión gracia, pues la 
expresión “...docent es vinculados hast a el 31 de diciembre de 

1980”, cont emplada en la norma ant es t ranscrit a, no exige que en 
esa fecha el docent e deba t ener un vínculo laboral vigent e, sino 

que con ant erioridad haya est ado vinculado, t oda vez que lo que 

cuent a para efect os pensionales es el t iempo servido; por lo t anto, 
la pérdida de cont inuidad, no puede const it uirse en una causal de 

pérdida del derecho pensional como lo est imó el Tribunal.   (...)” En 

efect o, est a Honorable Corporación, ha sost enido que de 
conformidad con lo previst o en el Art . 15 de la Ley 91/89, la pensión 

gracia dejó de ser un derecho para aquellos educadores 
t errit oriales o nacionalizados, que por primera vez se hayan 

vinculado a la administ ración a part ir de enero 1°/81; pero 

aquellos educadores t errit oriales o nacionalizados que hubiesen 
t enido una experiencia docent e apt a para acceder a la pensión 

gracia, laborada con ant erioridad a la precit ada fecha, no se le 
puede desconocer, y en consecuencia, si a Dic. 31/80 no se 

encont raba vinculado como docent e al servicio de la 

administ ración, pero t enía una experiencia ant erior, se le puede 
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adicionar al prest ado con ant erioridad a 1981. La ant erior situación 
es precisament e la que se present a en el caso de la referencia, 

pues la Part e Act ora no se encont raba vinculada a la 

administ ración a Dic. 31/80, pero sí había laborado desde el 27 de 
febrero de 1964 hast a el 15 de julio de 1974, por lo que, est e t iempo 

(10 años- 04 meses- 19 días), bien puede sumarse al prest ado 
post eriorment e desde el 25 de mayo de 1989 hast a el 15 de 

febrero de 2000 (10 años, 8 meses, y 21 días), para sumar un t iempo 

t ot al de 20 años, 10 mes y 10 días, es decir, que  ACREDITÓ HABER 
CUMPLIDO LOS 20 AÑOS DE SERVICIO COMO DOCENTE para 

acceder al reconocimient o de la prest ación reclamada”13. 
 

Apreciación jurídica, que de igual forma, se ve reflejada en materia de 

valoración de la sanción disciplinaria, donde se ha expuesto, que solo 

aquella que tenga la magnitud suficiente, para quebrantar los deberes 

propios del ejercicio de la docencia, da lugar a la negativa en el 

reconocimiento de la pensión de jubilación gracia, siendo indispensable el 

papel del Juez contencioso, a la hora de estudiar la concret ización de una 

falta en específico, bajo presupuestos razonables y racionales del servicio 

docente prestado. En sentencia del 9 de febrero de 201214, se argumentó: 

 

“Se infiere, ent onces, que la buena o mala conduct a del docent e 

debe observarse a lo largo de su desempeño laboral y, por ende, 
no result a admisible que un hecho aislado const it uya un obst áculo 

para acceder a la pensión gracia, claro est á, a menos que ést e 
implique t al gravedad que aunque no haya sido reit erado en el 

t iempo amerit e la sanción de pérdida de est e beneficio pensional 

especial. En ese orden, t eniendo en cuent a la nat uraleza de i) la 
sanción que se le impuso al señor Osorio Tovar (mult a)   la cual, per 

se no es de las más gravosas (si la conduct a hubiese sido gravísima 
el demandant e se hubiere hecho acreedor de una sanción más 

grave)  ii) de las conduct as que se le endilgaron al accionant e 

que, de suyo no comport an una alt eración grave al servicio 
educat ivo ni pueden considerarse aisladament e; y considerando 

que durant e los 20 años de servicio que acumuló el act or al sect or 

educat ivo, t an solo t iene regist rada una sanción disciplinaria de 
mult a; a juicio de est a Sala el señor Osorio Tovar t iene derecho al 

reconocimient o y pago de la pensión gracia. En efect o, dicha 
sanción no t iene la capacidad suficient e para hacer nugat orio el 

beneficio prest acional reclamado, pues no denot a una mala 

                                                                 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda-Subsección 

B. Sentencia del 2 de febrero de 2006. Expediente con radicación interna 3710-05. C. P. Dr. 

Tarcisio Cáceres Toro. Ver también Sentencia del 4 de mayo de 2006. Expediente 2114-05. 

C. P. Dr. Jesús María Lemos Bustamante. 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda-Subsección 

B. Expediente con radicación interna 2228-10. C. P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.  
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conduct a de la gravedad suficient e que desencadene 
inexorablement e en la ext inción del derecho al reconocimient o 

de la pensión gracia reclamada. A lo ant erior se suma el hecho de 

que dent ro de las pruebas aport adas al sub lit e, no se cert ificó otra 
t acha en la hoja de vida del accionant e a lo largo de su labor 

docent e, la cual corresponde a más de 26 años de servicio y, por 
lo t ant o, sería desproporcionado proyect ar la aludida conduct a 

en forma indefinida en el t iempo. Si bien en est a oport unidad no 

compet e a la Sala ent rar en el debat e que, sobre la 
responsabilidad disciplinaria del accionant e se surt ió en sede 

administ rat iva, la referida prueba refuerza la idea de que las 
conduct as endilgadas al demandant e no fueron de suma 

gravedad como para impedir el reconocimient o del derecho 

pensional que pret ende, en efect o, si dejó de asist ir al 
est ablecimient o educat ivo muy segurament e fue por su est ado de 

salud, circunst ancia que es a t odas luces comprensible”.  

 

2.3.2.- De la condena en costas y el régimen objetivo implementado con el 

artículo 188 de la ley 1437 de 2011- Poder configurativo del legislador en 

asuntos procesales. 

 

Se ent iende por costas “la carga económica que debe afront ar quien no 

t enía la razón, mot ivo por el que obt uvo decisión desfavorable y 

comprende, a más de las expensas erogadas por la ot ra part e, las agencias 

en derecho, o sea el pago de los honorarios de abogado que la part e 

gananciosa efect uó y a la que le deben ser reint egradas”15. 

 

Por lo tanto, las costas procesales se traducen en una medida desventajosa, 

para aquel que fue vencido en un procedimiento judicial, en beneficio de 

aquel que resulta vencedor, en la receptación de sus apreciaciones de 

hecho y de derecho, entorno al lit igio desatado. 

 

En materia contenciosa administrat iva, el tema de las costas procesales no 

ha sido del todo pacífico, debido a la naturaleza propia de esta área del 

derecho, en específico de los individuos e intereses que se encuentran en 

riesgo.  

 

                                                                 
15 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil General. Tomo I. Editorial Dupré. 

Bogotá-Colombia 2009. 
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Al efecto el Alto Tribunal Const itucional en Sentencia C-043 de 2004, realizó 

un estudio completo del tema, al resolver la controversia suscitada con la 

aplicación del art ículo 171 del Decreto 01 de 1984 antiguo Código 

Contencioso Administrat ivo y el régimen subjet ivo en materia de costas 

procesales. 

 

En dicha decisión judicial, la Corte Const itucional abarca la exequibilidad 

de la norma en comento, estableciendo los regímenes que han gobernado 

la tasación de las costas procesales a lo largo de nuestra historia legislat iva, 

destacando un régimen subjet ivo derivado del comportamiento del 

vencido y un régimen objet ivo caracterizado por el solo hecho de ser 

vencido16, resaltando una variedad interpretat iva en materia contenciosa 

administrat iva que dependía de la conducta desplegada por las partes y 

del tema abordado (nulidad, reparación, contractual, etc.) 

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011, derogó las disposiciones contenidas en el 

Decreto 01 de 1984, y en materia de costas procesales, en su art ículo 188 

estableció: 

 

“ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en 

que se vent ile un int erés público, la sent encia dispondrá sobre la 

condena en cost as, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 

normas del Código de Procedimient o Civil”. 
 

Por consiguiente, del estudio de la norma se observa, la configuración de un 

régimen de carácter objet ivo, el cual desde su verbo rector “dispondrá”, 

que según su significado es  “colocar, poner algo en orden y sit uación 

convenient e/ mandar lo que ha de hacerse”17, existe una tasación de la 

condena, con su respectiva liquidación y ejecución, de conformidad con la 

remisión efectuada al Código General del Proceso18, el cual no determina 

una condición subjet iva, para la materialización de las erogaciones 

                                                                 
16 Propio de este régimen es el dispuesto por el Código de Procedimiento Civil en sus 

artículos 392 y siguientes.  
17 http://www.rae.es/drae/srv/search?id=IwJvh1m1PDXX2G9DnACY.  
18 Código de Procedimiento Civil, Articulo 392 numeral 1° reza: “Se condenará en costas a 

la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de 

apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto.”  
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procesales en estudio, pregonándose por un régimen objet ivo propio de 

dicha jurisdicción, exist iendo solo una exclusión de las costas cuando el 

asunto sea de interés público19. 

 

Considerándose en últ imas, que bajo los argumentos del poder 

configurat ivo del legislador en asuntos procesales20, la determinación de 

condenar en costas, bajo un régimen objet ivo en materia contenciosa 

administrat iva, es procedente bajo la nueva redacción normativa 

consignada en el art ículo 188 de  la ley 1437 de 2011, siendo un imperativo 

para el juez, conforme el art ículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo.  

 

2.3.3.- Caso concreto. 

 

Como elementos probatorios aportados válidamente al expediente, se 

encuentran: 

 

a. Registro civil de nacimiento del señor ALFONSO MANUEL CONTRERAS 

PALENCIA21, conforme el cual, el mencionado nació el 23 de agosto de 

1942. 

 

b. Copia de la cédula de ciudadanía del señor ALFONSO MANUEL 

CONTRERAS PALENCIA22, donde se registra como fecha de nacimiento el 23 

de agosto de 1942.  

 

c. Constancia expedida por el Director del Inst ituto Francisco de Paula 

Santander de Sincé – Sucre23, fechada a 2 de agosto de 2014, en donde se 

anota que ALFONSO MANUEL CONTRERAS PALENCIA, “se desempeñó en 

                                                                 
19 Inciso 2° artículo 361 del CGP. “Las costas serán tasadas y liquidadas con criterios objetivos 

y verificables en el expediente, de conformidad con lo señalado en los artículos siguientes”. 
20 Ver entre otras. Corte Constitucional. Sentencia C-632 de 2012. M. P. Dr. Mauricio González 

Cuervo. 
21 Folio 21/CD antecedentes administrativos archivo 6 (folio 89), cuaderno de primera 

instancia. 
22 Folio 22/CD antecedentes administrativos archivo 4-5 (folio 89), cuaderno de primera 

instancia.  
23 Folio 23, cuaderno de primera instancia.  
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est e est ablecimient o con el cargo de docent e durant e los años 1958, 1959, 

1960, 1961, 1962, 1963, 1964, 1965 y más t arde en el año 1968” , labor que se 

dice desempeñó con eficiencia e idoneidad. 

 

d. Cert ificación emit ida por el Profesional Universitario Código 219 G – 04 del 

Municipio de Sincé – Sucre24, fechado a 29 de octubre de 2010, conforme al 

cual, el demandante laboró en el Municipio de Sincé – Sucre, 

desempeñándose en el cargo de SUBDIRECTOR DE LA ESCUELA ANTONIO 

RICAURTE, para desempeñar funciones en el Inst ituto Francisco de Paula 

Santander, nombrado por decreto No. 0754 de fecha 30 de mayo de 1963, 

emanado de la gobernación de Bolívar, tomando posesión el día 31 del mes 

de mayo de 1963, con una asignación mensual de trescientos cincuenta 

pesos ($ 350).  

 

e. Cert ificado expedido por el Secretario Municipal de Sincé – Sucre25, 

fechado a 11 de octubre de 2007, conforme al cual, el Colegio Cristo Rey, 

establecimiento Educativo Primaria con Licencia de funcionamiento No. 

00593 de 1971, Personería Jurídica No. 174 de 1981, emanada de la 

Secretaría de Educación del Departamento de Sucre, funcionó en el 

Municipio de Sincé desde 1969 hasta 1986, inst itución en la cual el 

accionante, se desempeñó como director y docente.  

 

f. Copia de constancia de registro de establecimientos educativos primaria 

y secundaria año 197826, fechada a 13 de marzo de 1980, en donde se 

anota que el Colegio Cristo Rey de Sincé – Sucre fue registrado ante la 

correspondiente Secretaría de Educación y ha rendido la información 

estadíst ica respectiva e inscrito en sus archivos. 

 

g. Resolución No. 00593 de 18 de noviembre de 197127, conforme a la cual, 

la Secretaría de Educación Pública del Departamento de Sucre, concede 

                                                                 
24 Folio 24, cuaderno de primera instancia.  
25 Folio 25/CD Antecedentes administrativos archivo 9, folio 89, cuaderno de primera 

instancia, cuaderno de primera instancia.  
26 Folio 26, cuaderno de primera instancia.  
27 Folio 27, cuaderno de primera instancia.  
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licencia de funcionamiento para los cursos 1º a 5º año elemental en el 

Colegio Cristo Rey de Sincé, de propiedad de Alfonso Contreras y bajo la 

dirección del mismo. 

 

h. Resolución No. 174 del 3 de marzo de 198128, conforme a la cual, se 

concede Personería Jurídica a la ent idad denominada Colegio Cristo Rey, 

con domicilio en el Municipio de Sincé – Sucre.  

 

i. Decreto 754 de 30 de mayo de 196329, proferido por el Gobernador del 

Departamento de Bolívar, conforme al cual, se crea en el Municipio de Sincé 

– Sucre una plaza de maestro en la Escuela “Antonio Ricaurte” y se nombra 

para ocuparla en el cargo de Subdirector al señor ALFONSO CONTRERAS (s. 

c.), quien “desempeñará sus funciones en el Inst it ut o Francisco de Paula 

Sant ander”. 

 

j. Copia de copia del acta de posesión del señor ALFONSO CONTRERAS 

PALENCIA30, como Subdirector de la Escuela Antonio Ricaurte, fechada a 31 

de mayo de 1963, para desempeñar funciones en el Inst ituto Francisco de 

Paula Santander, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 754 del 30 de mayo 

de 1963. En tal acta se hace constar, que el posesionado se identifica con 

la T.I . No. 3716. 

 

k. Cert ificado emit ido por la Secretaría de Educación del Departamento de 

Sucre31, fechada a 1º de noviembre de 2007, conforme a la cual, el 

demandante prestó su servicio ayudante de oficina como nacionalizado en 

forma continua en la Inst itución Educativa San Juan Bautista de la Salle de 

Sincé - Sucre, de la siguiente manera:  

 

Novedad Acto No Fecha Fecha 

Fiscal 

Fecha 

Pos. 

Fecha 

hasta 

Años meses Días 

Secretaría 

Municipal 

Sincé Sucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
28 Folios 28 – 29, cuaderno de primera instancia.  
29 Folio 30, cuaderno de primera instancia.  
30 Folio 31/CD Antecedentes administrativos archivo 46, folio 89, cuaderno de primera 

instancia. 
31 CD Antecedentes administrativos archivo 7, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
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Posesión por 

Nombramien

to  

 

DEC 

 

355 

 

14 DE 

JULIO 

DE 

1987 

 

17 DE 

JULIO 

DE 1987 

 

17 DE 

JULIO 

DE 1987 

 

31 DE 

JULIO 

DE 

2002 

 

14 

 

0 

 

14 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

SAN JUAN 

BAUTISTA DE 

LA SALLE 

SINCÉ 

 

TRASLADO  

 

 

 

 

 

 

 

RES 

 

 

 

 

 

 

018

36 

 

 

 

 

 

 

1º DE 

AGOS

TO DE 

2002 

 

 

 

 

 

 

1º DE 

AGOST

O DE 

2002 

 

 

 

 

 

 

1º DE 

AGOST

O DE 

2002 

 

 

 

 

 

 

6 DE 

SEPTIE

MBRE 

DE 

2007 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

6 

RETIRO DEC 005

49 

22 DE 

AGOS

TO DE 

2007 

7 DE 

SEPTIEM

BRE DE 

2007 

 7 DE 

SEPTIE

MBRE 

DE 

2007 

0 0 0 

 

l. Constancia de fecha 5 de octubre de 200732, expedida por la Directora y 

Secretaria del Inst ituto Educativo Francisco de Paula Santander, donde se 

hace constar que el accionante, laboró como docente durante los años 

1958 a 1965 y más tarde en 1968, laborando con eficiencia e idoneidad.   

 

ll. Cert ificado fechado a 6 y 7 de noviembre de 200733, proferido por la 

Asesora de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación del 

Departamento de Sucre, en donde se hace constar que el demandante 

laboró como ayudante de oficina en la Inst itución Educativa San Juan 

Bautista de la Salle, para los años 1994 a 2005 y 2007.  

 

m. Declaración de buena conducta del accionante34. 

 

n. Copia de la Resolución No. 2526 de 6 de noviembre de 200735, conforme 

la cual, se reconoce y ordena el pago de unas cesantías definit ivas y 

prestaciones sociales y en cuyos considerandos se anota que el accionante 

prestó sus servicios al departamento desde el 17 de julio de 1987, hasta el 7 

de septiembre de 2007. 

                                                                 
32  CD Antecedentes administrativos archivo 8, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
33 CD Antecedentes administrativos archivo 12, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
34 CD Antecedentes administrativos archivo 13, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
35 CD Antecedentes administrativos archivo 15, folio 89, cuaderno de primera instancia. 
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ñ. Copia del acta de posesión No. 2937 del 17 de julio de 198736, en donde 

se anota que el accionante toma posesión del cargo de auxiliar de 

pagaduría del Municipio de Sincé (sic), de conformidad con nombramiento 

en propiedad efectuado por Decreto 355-036 proferido por la Junta 

Administradora del FER el 15 de julio de 1987 (sic). 

 

o. Decreto 355-036 proferido por la Gobernación del Departamento de 

Sucre el 15 de julio de 198737, conforme al cual, se nombra al accionante 

como auxiliar de pagaduría de la Tesorería del FER en Sincé - Sucre. 

 

p. Copia del acta de posesión de fecha 24 de mayo de 197138, conforme a 

la cual, el demandante asume un cargo (aparece ilegible) en la Caja 

Nacional de Previsión Social Municipal, de conformidad con lo dispuesto en 

Resolución No. 12 del mismo mes y año.  

 

q. Copia del oficio de 29 de agosto de 200739, proferido por la Asesora de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Educación del Departamento de 

Sucre, en la que se comunica al accionante, que se ha aceptado su 

renuncia al cargo de auxiliar administrat ivo, código 5155, grado 07, 

desempeñado en la Inst itución Educativa San Juan Bautista de la Salle de 

Sincé – Sucre, por haber cumplido 65 años de edad.  

 

r. Copia del Decreto 0549 de 200740, proferido por la Secretaría de 

Educación del Departamento de Sucre, por medio del cual se decreta el 

ret iro forzoso por edad del accionante, en el cargo de auxiliar administrat ivo, 

código 5155, grado 07, desempeñado en la Inst itución Educativa San Juan 

Bautista de la Salle de Sincé – Sucre. 

 

                                                                 
36 CD Antecedentes administrativos archivo 26, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
37 CD Antecedentes administrativos archivo 26, folio 89, cuaderno de primera instancia. 
38 CD Antecedentes administrativos archivo 29, folio 89, cuaderno de primera instancia. 
39 CD Antecedentes administrativos archivo 30, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
40 CD Antecedentes administrativos archivo 31, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
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rr. Copia del cert ificado emit ido por el Alcalde Municipal de Sincé – Sucre, 

fechado a 18 de noviembre de 198441, conforme al cual, el accionante 

ocupó el cargo de Director de la Escuela Nocturna del Barrio La Esmeralda 

del Municipio de Sincé – Sucre, desde el 27 de julio de 1959 y hasta el mes 

de mayo de 1964. 

 

s. Copia del oficio del 17 de enero de 2009, proferido por el Secretario de 

Educación del Municipio de Sincé – Sucre42, conforme al cual, se dice que 

no se pudo constatar que el accionante haya laborado como docente al 

servicio del municipio y que por el contrario, según acta de 24 de mayo de 

1971, el mismo tomó posesión del cargo de ayudante de la Caja de Previsión 

Social Municipal; que según Decreto 076 de 26 de diciembre de 1984, fue 

nombrado en el cargo de Secretario de la Alcaldía Municipal de Sincé, 

aceptándose su renuncia conforme Decreto 033 de 30 de abril de 1985; y, 

que cualquier otra información relacionada con el servicio docente, se 

requiera la documentación a la Secretaría de Educación del Departamento 

de Sucre.  

 

Es de anotar que este documento, textualmente halla su rat ificación en la 

cert ificación de fecha 27 de enero de 2009, emit ida por la Secretaria 

Administrat iva del Municipio de Sincé – Sucre43. 

 

t . Copia del Decreto 076 de fecha 26 de diciembre de 198444, proferido por 

la Alcaldía Municipal de Sincé – Sucre, conforme al cual, se nombra al 

accionante en el cargo de Secretario de la Alcaldía Municipal. 

 

u. Copia del acta de posesión del 22 de abril de 195945, conforme la cual, el 

accionante se posesiona en el cargo de Director de la Escuela Nocturna de 

Varones del Barrio La Esmeralda de Sincé – Sucre, cargo para el cual fue 

                                                                 
41 CD Antecedentes administrativos archivo 32, folio 89, cuaderno de primera instancia 
42 CD Antecedentes administrativos archivo 36, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
43 CD Antecedentes administrativos archivo 42, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
44 CD Antecedentes administrativos archivo 38, folio 89, cuaderno de primera instancia. 
45 CD Antecedentes administrativos archivo 47, folio 89, cuaderno de primera instancia.  
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nombrado en interinidad, conforme Decreto 16 del 22 de abril de 1959, 

proferido por la Secretaría de Educación Departamental. 

 

De los mismos la Sala concluye: 

 

1. Existe una seria discusión frente al contenido de los diferentes documentos 

conocidos como constancias, cert ificados o en últ imas historia laboral del 

accionante, pues, mientras en algunos se constata su vinculación, otros, 

como aquel expedido por el señor Secretario de Educación del Municipio 

de Sincé – Sucre, oficio del 17 de enero de 2009, dan a entender que no 

existe soporte probatorio de lo que se cert ifica. 

 

Ad empero, tal duda, bien puede desatarse a favor del accionante, con las 

restantes cert ificaciones y los actos administrat ivos de nombramiento y 

actas de posesión que concluyen en indicar, que definit ivamente para los 

años 1958, 1959, 1960, 1961, 1962, 1963, 1964, 1965 y 1968, el demandante 

laboró de alguna manera como docente al servicio de un departamento, 

sin que deje de llamar la atención, que la labor desempeñada para los años 

1958 y 1959 fue cumplida por un menor de edad, pues, el señor ALFONSO 

MANUEL CONTRERAS PALENCIA, si apenas alcanzaba los 17 años, aspecto 

que igualmente tendría algún t ipo de explicación, si se t iene en cuenta que, 

aparentemente, el mencionado señor era el propietario del Colegio Cristo 

Rey, tal y como se describe en la Resolución No. 00593 de 1971, por la cual 

se concede licencia de funcionamiento al ente educativo en mención, 

anotándose expresamente, que el mismo es propiedad del señor ALFONSO 

CONTRERAS.  

 

b. Aceptado lo anterior, una segunda conclusión que deriva de las pruebas 

indicadas, es que el señor ALFONSO MANUEL CONTRERAS PALENCIA con 

anterioridad al año 1980 laboró en la docencia por espacio de 9 años, 

período de t iempo por demás aproximado, pues, no se detenta en el 

expediente los extremos fácticos, especialmente de finalización del servicio, 

como para fijarlos de manera precisa.  
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c. Igualmente está probado en el expediente, que luego de 1980, el 

demandante ocupó otros cargos, relacionados como Secretario de la 

Alcaldía Municipal (1984, desconociéndose cuándo hizo dejación del 

mismo); auxiliar de  pagaduría del FER en el Municipio de Sincé – Sucre y a 

part ir de 1987 y hasta la fecha de su ret iro, como auxiliar administrat ivo, 

código 5155, grado 07, desempeñado en la Inst itución Educativa San Juan 

Bautista de la Salle de Sincé – Sucre. 

 

Siendo así, el único t iempo que debe tenerse en cuenta en punto de lo 

pretendido, alcanza aproximadamente, dadas las razones ya anotadas, un 

lapso de 9 años, pues, para el resto de t iempo laboral, en punto de lo que 

importa, el accionante no ocupó el cargo de docente, sino de auxiliar 

administrat ivo en las condiciones indicadas. 

 

De ahí que, conteste con el marco normativo indicado y anotando que la 

pensión gracia gira en torno de quienes prestaron su servicio como docente, 

el demandante no pueda acceder a la misma, máxime si se ha aceptado 

que es el Decreto 2277 de 1979, Arts. 2 Y 32, el que define para cualquier 

época, más aún en su vigencia, quienes ostentan el carácter de docente. 

 

Al efecto, dicen dichas normas: 

 

“Art ículo 2. PROFESIÓN DOCENTE. Las personas que ejercen la 

profesión docent e se denominan genéricament e educadores. Se 
ent iende por profesión docent e el ejercicio de la enseñanza en 

plant eles oficiales y no oficiales de educación en los dist int os 

niveles de que t rat a est e decret o. Igualment e incluye est a 
definición a los docent es que ejercen funciones de dirección 

y coordinación de los plant eles educat ivos de supervisión e 
inspección escolar, de programación y capacit ación educat iva, 

de consejería y orient ación de educando, de educación especial, 

de alfabet ización de adult os y demás act ividades de educación 
formal aut orizadas por  el Minist erio de Educación Nacional en los 

t érminos que det ermine el reglament o ejecut ivo”.  
 

“Art ículo 32. CARÁCTER DOCENTE. Tienen caráct er docent e y en 
consecuencia deben ser  provist os con educadores 

escalafonados los cargos direct ivos que se señalan a 

cont inuación, o los que t engan funciones equivalent es:  
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a) Direct or de escuela o concent ración escolar;  

b) Coordinador o prefect o de est ablecimient o; 

c) Rect or de plant el de enseñanza básica secundaria o media; 
d) Jefe o direct or de núcleo educat ivo o de agrupación de 

est ablecimient os;  
e) Supervisor o inspect or de educación” 

 

De ahí que las funciones de auxiliar administrat ivo o ayudante de oficina, no 

puedan clasificar como función docente; por ende, el t iempo laborado en 

tal condición no puede ser tenido en cuenta para efectos del t iempo de 

servicio necesario para obtener la pensión gracia, teniendo en 

consecuencia razón el ente demandado, en tal sent ido, de ahí que la Sala 

se incline por negar las pretensiones de la demanda revocando la sentencia 

apelada.  

 

Tal determinación a su vez, hace inane considerar lo relacionado con las 

costas procesales, pues, al tener razón el apelante, las mismas deben 

imponerse en contra del demandante y así se dispondrá.  

 

3. Condena en costas – segunda instancia.  

  

En virtud de lo anterior, siendo consecuentes con lo dispuesto en los 

numerales 1° y 2° del art ículo 365 del Código General del Proceso, no se 

condena en costas a la parte demandada, ni para la primera, ni para la 

segunda instancia, sucediendo lo contrario con el demandante, quien si 

deberá sufragarlas, al revocarse lo decidido por el a quo.  

 

En mérito de lo expuesto la Sala Primera de Decisión Oral del Tribunal 

Administrat ivo de Sucre, Administrando Just icia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: REVOCAR en su integridad la sentencia del 27 de julio de 2017, 

proferida por el Juzgado Segundo Administrat ivo Oral del Circuito de 
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Sincelejo, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia; en su 

lugar, DECLARAR PROBADA la excepción de “falt a de requisit os para el 

reconocimient o del derecho pret endido”, propuesta por el ente 

demandado, NEGÁNDOSE las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de primera y segunda instancia a la parte 

demandante. En firme la presente providencia, por el A quo, de manera 

concentrada, REALÍCESE la liquidación correspondiente, de conformidad 

con lo preceptuado en el Art. 366 C. G. del P. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, envíese el expediente al Juzgado de 

origen, para lo de su cargo. CANCÉLESE su radicación, previa anotación en 

el Sistema Informático de Administración Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Estudiado y aprobado en sesión de la fecha, Acta No. 0065/2018 

 

Los Magistrados, 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS  SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 


